TEMA 66
Protección frente a las máquinas. El riesgo eléctrico: conceptos básicos y medidas de protección. El fuego: sistemas de detección y extinción en función de la naturaleza del fuego. Normativa legal en esta materia.

1. Introducción

2. Protección frente a las máquinas

2.1 Los equipos de trabajo

2.2 Principales riesgos de las máquinas

2.3 Medidas de prevención y protección frente a los riesgos de las máquinas

2.4 Las herramientas y sus principales riesgos

2.5 Normativa

3. El riesgo eléctrico

3.1 Conceptos básicos

3.2 Principales daños que pueden ocasionarse y sus causas

3.3 Principales medidas de protección

3.4 Normativa

4. El fuego

4.1 Concepto, elementos y tipos d fuego

4.2 Efectos de los incendios

4.3 Sistemas de detección y extinción de incendios

4.4 Normativa

5. Conclusiones

1. INTRODUCCIÓN
La LPRL determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades para implantar un plan que proteja la seguridad y salud de los trabajadores. Una de las obligaciones que impone es la de que el empresario evalúe los riesgos laborales existentes en el CT, en especial cuando haya modificaciones tecnológicas o se produzcan daños en la salud de los trabajadores.
Los trabajos con máquinas peligrosas constituyen uno de los ámbitos donde se producen más daños, aunque hay otros peligros como la electricidad, los incendios y explosiones, y el uso de materiales diversos, lo que lleva a que se elaboren medidas para la PRL y la protección de la salud de los trabajadores. 

2. PROTECCIÓN FRENTE A LAS MÁQUINAS

2.1 Los equipos de trabajo

El empresario adoptará, según la LPRL, las medidas necesarias para que los equipos de trabajo sean adecuados y estén adaptados para cada puesto de trabajo, garantizando la seguridad y salud de los trabajadores. La UE, viendo la diversidad de daños y AT producidos, promulgó dos directivas: 
· La Directiva que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

· La Directiva máquinas.

El equipo de trabajo es cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en el trabajo. Tales equipos deberán cumplir las disposiciones legales que les sean de aplicación, las condiciones generales de seguridad y ser utilizados de forma segura. 

A la hora de elegir los equipos de trabajo, hay que tener en cuenta: las condiciones y características de cada puesto de trabajo; los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de trabajo y en los puestos de trabajo; y las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores minusválidos. 

2.2 Principales riesgos de las máquinas

Las máquinas pueden ser de varios tipos: eléctricas, informáticas, herramientas, secuenciales… En toda máquina, se diferencian tres elementos: un receptor sobre el que actúan las fuerzas motrices; el operador que transforma el trabajo del receptor en trabajo útil: y el mecanismo de transmisión del esfuerzo.
Una máquina puede presentar varios riesgos:
· Permanentes o potenciales: según estén siempre presentes o estén de forma accidental.

· De diseño o de adaptación: según se presente por el diseño original de la máquina o porque haya sufrido adaptaciones.

· Por el funcionamiento de la máquina o por sus aplicaciones: según se presente por la forma de actuar de la máquina o por la aplicación que se le dé.

Una máquina puede presentar varios tipos de riesgos: eléctricos, térmicos, mecánicos, radiaciones, ruido, vibraciones, uso de materiales o sustancias peligrosas, fisiológicos o posturales, o riesgos derivados de factores humanos. 
2.3 Medidas de prevención y protección frente a los riesgos de las máquinas

Para hacer el trabajo más seguro con las máquinas, hay varias medidas: medidas de prevención, medidas de protección, medidas de información y formación, y medidas suplementarias: 
Medidas de prevención: En cuanto a las medidas de prevención, por parte del fabricante:

· Las maquinas deben diseñarse de forma que sean aptas para su función y puedan utilizarse sin riesgos, siempre que se utilicen en las condiciones previstas, su mal uso puede producir accidentes.

· Debe eliminar o reducir los riesgos en la medida de lo posible y adoptar las medidas de protección necesarias frente a los riesgos que puedan producirse.

· Informar a los usuarios sobre los riesgos residuales.

Por parte del empresario:

· Realizar una evaluación de riesgos para evitarlos.

· Destinar el espacio adecuado para que el trabajo con máquinas sea seguro, así como diseñar métodos de trabajo seguro a realizar con las mismas.

· Utilizar ropa de trabajo adecuada para evitar daños con tales equipos.

· Adquisición de máquinas de calidad con el marcado “CE”, así como que estén acreditas y homologadas debidamente.

· Realización de un mantenimiento periódico y adecuado de las mismas.

· Realización del trabajo con máquinas de forma ergonómica.

· Eliminar o disminuirse los posibles riesgos por agentes físicos o químicos.

· Tener una iluminación adecuada en el trabajo. 

Medidas de protección: Las medidas de protección deben aplicarse como complemento de las de prevención. Se pueden aplicar: sobre el origen de los riesgos, sobre el medio de transmisión, y sobre la actuación individual y colectiva de los trabajadores. Nos centraremos en la protección colectiva que actúa sobre el origen, teniendo importancia los resguardos y los dispositivos de protección de las máquinas:
· Resguardo: es un elemento de la máquina que se utiliza como barrera material para garantizar la protección. Puede ser fijo o móvil de forma manual o con el uso de herramientas diversas al respecto.
· Dispositivos de protección: son sistemas que reducen los riesgos y que pueden ir o no asociados a un resguardo. Los más habituales son: dispositivo de enclavamiento (impide que la máquina funcione bajo determinadas condiciones), mando sensitivo (mantenerlo accionado para que la máquina se ponga en marcha), mando a dos manos, dispositivo sensible, dispositivo limitador, y mando de marcha a impulsos. 
Medidas de información y formación: Los trabajadores que utilicen las máquinas deben estar informados de los riesgos que entraña su funcionamiento para elaborar procedimientos de trabajo seguros. Una de las medidas de información es el manual de instrucciones de la máquina que suministra el fabricante. 
Medidas suplementarias: Entre las medidas suplementarias, se diferencian entre las tomadas por el fabricante o las tomadas por la empresa. Las del fabricante incluyen dispositivos de rescate de personas, facilidades para el mantenimiento, localización de avería… Las de la empresa incluyen respetar plazos de mantenimiento, utilizar herramientas adecuadas, garantizar que el entorno no incremente el riesgo…
2.4 Las herramientas y sus principales riesgos

La utilización de cualquier herramienta y máquina de trabajo requiere de una evaluación de los riesgos previa. Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la unión de sus elementos debe ser firme, a su vez, tales herramientas deben ser adecuadas para la operación a realizar. 
2.5 Normativa

En cuanto a las máquinas, se han elaborado diversas normas para su uso correcto:

· RD sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo.

· RD por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

· Normas UNE-EN relativas a máquinas y equipos, entre otras.

3. EL RIESGO ELÉCTRICO
3.1 Conceptos básicos
El riesgo eléctrico para la persona es la posibilidad de circulación eléctrica a través del cuerpo humano. Algunas de las variables destacadas en el estudio de los riesgos eléctricos son: la frecuencia (número de periodos por segundo), la intensidad (cantidad de carga eléctrica), la tensión (es la diferencia potencial entre dos puntos en los que circula la corriente), la resistencia (la propiedad de los cuerpos para oponerse al paso de la corriente), el tiempo de contacto, y la trayectoria del paso de la corriente. 
Se debe diferenciar entre contactos directos e indirectos: los directos se producen cuando se entra en contacto con un elemento que suele estar bajo tensión eléctrica; y el indirecto es cuando se produce el contacto con un elemento que no suele encontrarse bajo tensión eléctrica. 

3.2 Principales daños que pueden ocasionarse y sus causas

Los principales efectos que pueden ocasionarse son: fisiológicos y secundarios. Dentro de los fisiológicos, se engloban varios efectos: 
· Efecto excito-motor: que tiene las siguientes consecuencias: cosquilleo, contracción muscular, fibrilación ventricular (ruptura del ritmo cardiaco), paro respiratorio, asfixia, trastornos cardiovasculares (infartos, taquicardias…), y otros daños fisiológicos como alteraciones renales, trastornos oculares…

· Efecto térmico: sus consecuencias son las quemaduras, que pueden ser superficiales o internas. 

Las consecuencias de los daños fisiológicos dependerán de la intensidad de la descarga y el tiempo de exposición ante ella.

3.3 Principales medidas de protección
Contra los contactos directos, se prevén las siguientes medidas de protección:
· Alejamiento de las partes activas para evitar entrar en contacto con conductores eléctricos fortuitamente.

· Cerramiento de las partes activas para impedir un posible contacto.

· Accesorios aislantes para el recubrimiento de partes activos o masas.

· Interposición de obstáculos que impidan un contacto accidental.

· Empleo de pequeñas tensiones de seguridad.

· Dispositivos diferenciales de alta sensibilidad.

· Empleo de útiles aislantes o aislados (pinzas, herramientas, guantes…).

Contra los contactos indirectos, se prevén las siguientes medidas de protección:

· Puesta a tierra de las masas.
· Sistema de doble aislamiento.

· Utilización de tensiones de seguridad.

· Separación de circuitos.

· Utilización de interruptores diferenciales.

Hay otras medidas de prevención ante la electricidad: limpieza y orden, información y formación de los trabajadores, evaluación adecuada de los riesgos, conservar en perfecto estado estados los enchufes, no tener cables colgando, ni al aire, conectar las máquinas mediante gomas de empalme, realizar un mantenimiento periódico…

3.4 Normativa

La normativa sobre riesgos eléctricos son las siguientes:

· RD sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

· Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

· RD sobre exigencias mínimas de seguridad del material eléctrico, entre otras.

4. EL FUEGO

4.1 Concepto, elementos y tipos de fuego

El riesgo de incendio está presente en cualquier actividad empresarial y puede causar grandes daños a nivel humano y a nivel de bienes materiales. El fuego es una reacción química a consecuencia de la que se desprende calor, luz, vapor de agua y otros gases de la combustión de un cuerpo. Cuando se desarrolla de forma incontrolada, se llama incendio. Los elementos que necesita un fuego para desarrollarse (tetraedro de fuego) son: combustible, comburente (oxígeno), calor, y reacción en cadena.
Todo incendio tiene dos fases:

1. Ignición (inicio): mediante la inflamación del combustible y comienzo del proceso de la reacción en cadena.

2. Propagación: que es la transmisión del calor mediante: conducción (entre objetos), convección (por el aire), y radiación. La propagación puede ser horizontal, vertical o por desplome total o parcial de la estructura incendiada. Los factores que influyen en ella son: la carga térmica, la temperatura, la resistencia al fuego de los elementos incendiados, la duración del fuego, los elementos de detección y extinción, y la velocidad de propagación. 

La normativa legal es el RD por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

4.2 Efectos de los incendios

Las consecuencias humanas en los incendios vienen dadas por: desprendimiento de gases en la combustión, desprendimiento de humos y gases calientes, el calor y las llamas, y el pánico. Además de daños personales, se producen materiales a su vez.
4.3 Sistemas de detección y extinción de incendios

Las acciones a realizar en los incendios, pueden diferenciarse por el momento de la aplicación: antes del incendio (prevención), durante el mismo (detección, extinción y evacuación), y después del incendio (investigación de las causas y reparación de los daños):
Prevención: En cuanto a la prevención, puede actuarse sobre el factor humana mediante la información, formación y control sobre el factor material o técnico, incidiendo sobre el combustible, comburente, y los focos de la ignición. 

Detección de fuegos: Con respecto a la detección de fuegos, pueden implantarse sistemas de detección para tomar medidas cuanto antes. Los principales sistemas son: detectores iónicos, detectores de humos, de llamas, detectores térmicos, o detectores que combinen varios de estos citados. 

Extinción de incendios: Para extinguir el incendio, hay tres tipos de equipos: extintores portátiles, semiportátiles, y las instalaciones fijas:
· Extintores portátiles: son aparatos que contienen un agente extintor que puede ser proyectado y dirigido hacia el fuego mediante la acción de la presión. Según la sustancia que tengan, pueden ser de distintos tipos: extintores de agua pulverizada, extintores de agua a chorro, extintores de polvo seco, entre otros.

· Medios de extinción semiportátiles: tienen un punto de aplicación móvil pero con recorrido limitado. Los principales son: la boca de incendios equipada (manguera), los hidrantes (mas diámetro que las mangueras), y los monitores (lanzan grandes cantidades de agua a distancia).
· Instalaciones fijas: son inamovibles y aplican las sustancias extintoras a través de boquillas o difusores que permanecen fijos. Las más habituales son: instalación automática por rociadores de agua, y las instalaciones automáticas con gases, polvos o espuma física
La normativa legal al respecto se recoge en varios documentos, entre los que destacan:

· RD por el que se aprueba el reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

· RD que desarrolla el reglamento de instalaciones de protección contra incendios y la orden sobre normas de procedimiento y desarrollo del mismo, entre otros.

5. CONCLUSIONES

El uso de máquinas en el trabajo, así como los riesgos por electricidad e incendios, hace necesario información y formación a los trabajadores al respecto, así cómo aplicar medidas preventivas y actuar en situaciones de emergencia para minimizar los daños.
